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DECRETO DE ALCALDíN IUN 60? NO24

Zapallar, l3FEB202l,

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021-, de fecha 25 de junio de 202L, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/2021, de fecha 19 de agosto de 202L, que aprueba Cuadro de
Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" t825/2O23 de fecha 23 de agosto de2O23; el Decreto de

Alcaldía N"55/2024 de fecha 09 de enero de2O24, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden del Alcalde"; el Decreto de Alcaldía N" t9/2024, de fecha 04 de enero
de2Q24, que delega la facultad de firmar pororden del Alcalde, en asuntos de DIDECO; y

el Decreto de Alcaldía N"25/2022 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

El Decreto de Alcaldía N" 2.749/2022, de fecha 28 de octubre de 2022, que fija el texto
refundido y sistematizado de la Ordenanza sobre derechos municipales por
Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Zapallar.

2.- La presentación de don Luis Tapia Cortes, Presidente de la Asociación de Criadores de

Caballos de Raza Chilena de Petorca, ingresada por Oficina de Partes con fecha 22 de
enero de 2024, por medio del cual solicita autorización para realizar la "Final nacional
de exposición y pruebas funcionales de caballos de raza chilena, la cual considera
diversas actividades junto con venta de comida y otros productos, según se detalla en

el documento que se adjunta a este acto administrativo.

3.- El lnforme sobre la materia reseñada, evacuado por la Dirección de Desarrollo
Comunitario con fecha 12 de febrero de 2O24.
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4.- Lo dispuesto en el artículo 19" de la Ley N" 19.925, que faculta a las Municipalidades a

otorgar una autorización especial para expendio de bebidas alcohólicas por tres días

como máximo en fondos y lugares afines.

5.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,

DECRETO:

l.- AUTORíZASE permiso a don LUIS TAPIA CORTÉS, cédula nacional de identidad
N  EN SU CAIidAd dC PRESIDENTE DE LA ASOCIACIóN DE CRIADORES DE

CABALLOS DE RAZA CHILENA - PETORCA, para realizar la "FINAL NACIONAL DE

EXPOSICIóN Y PRUEBAS FUNCIONATES DE CABALLOS DE RAZA CHILENA,,, CON bAiIC,

venta de alimentos y bebidas alcohólicas, los días 16, t7 y L8, de febrero del año en

curso, en la medialuna Ex Hacienda de Catapilco, localidad de Catapilco, comuna de

Zapallar.

ll.- AUTORíZAS¡ permiso de expendio de bebidas alcohólicas a don LUIS TAPIA CORTÉS,

en su calidad de Presidente de la Asociación ya individualizada, los días L6,L7, y 18 de

febrero, con ocasión de la actividad reseñada precedentemente, de conformídad a lo

dispuesto en el artículo 1"9" de la Ley N" 19.925.

|il.- EXíMASE DEL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 19 y L9 bis, de la Ordenanza Municipal citada precedentemente.

lV.- NOTIFíQUeSe el presente Decreto de Alcaldía por parte del señor Secretario Municipal
I correo electróni m il

TONIO lllOLIt,lA
SECRETARIO MUNICI ALCALDE

MUNICIPALIDAD LtAR
orslR¡auc¡ón:

I nteresado
Tesorería Municipal
DIDECO

Administración Municipal
Transpa rencia

Municipal: Archivo Decretos
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